
Outlook

RE: Solicitud de impulso procesal ya que este proceso es muy viejo ya y necesitamos resolver esta
controversia

Desde Juzgado 02 Penal Circuito Conocimiento - Guaviare - San José del Guaviare
<j02pctosjguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Fecha Jue 28/11/2024 16:53
Para Vivian Mercado <vivian.mercado123@gmail.com>; Juzgado 01 Civil Circuito Conocimiento Laboral - Guaviare

- San José Del Guaviare <j01cctoconlsjguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Distrito Judicial de San José del Guaviare
JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO

CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO
San José del Guaviare, Guaviare

 
Doctora:
VIVIAN MERCADO

Cordial saludo,

En atención a su solicitud respetuosamente me permito informar que el proceso Radicado No.
95001318900220220006100 fue objeto de redistribución al Juzgado 001 Civil del Circuito con
conocimiento en asuntos laborales de San José del Guaviare en virtud a lo dispuesto en el Acuerdo No.
PCSJA23-12124 del 19 de diciembre de 2023 “Por medio del cual se crean unos despachos y cargos
de carácter permanente en la Jurisdicción Ordinaria a nivel nacional” del Consejo Superior de la
Judicatura, que dispuso, entre otros la transformación, con carácter permanente, del Juzgado Segundo
Promiscuo del Circuito de San José del Guaviare, al Juzgado Segundo Penal del Circuito con Función
de Conocimiento de San José del Guaviare, y la creación del Juzgado 001 Civil del Circuito con
conocimiento en asuntos laborales de San José del Guaviare.

Dicho traslado se efectuó mediante Oficio OF-24-926 del cinco (05) de julio de dos mil veinticuatro
(2024), conforme se evidencia en el expediente electrónico judicial registrado en la Plataforma Justicia
XXI WEB TYBA.

Así las cosas, se procede a correr traslado de la petición que antecede, al Juzgado 001 Civil del Circuito
con conocimiento en asuntos laborales de San José del Guaviare, para lo de su competencia.

Att.,

LUISA FERNANDA TOBÓN D'ALLEMAN



Secretaria

De: Vivian Mercado <vivian.mercado123@gmail.com>
Enviado: jueves, 28 de noviembre de 2024 15:05
Para: Juzgado 02 Penal Circuito Conocimiento - Guaviare - San José del Guaviare
<j02pctosjguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Fw: Solicitud de impulso procesal ya que este proceso es muy viejo ya y necesitamos resolver esta
controversia
 

No suele recibir correo electrónico de vivian.mercado123@gmail.com. Por qué es esto importante
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From: Vivian Mercado <vivian.mercado123@gmail.com>
Sent: Thursday, November 28, 2024 10:33:10 AM
To: jo2pctosjguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co <jo2pctosjguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Subject: Solicitud de impulso procesal ya que este proceso es muy viejo ya y necesitamos resolver esta
controversia
 
Buenos días su señoría t ni ndi encu nta que ya todas las partes ya contestaron y d más pido impulso
procesal dentro del proceso de la referencia 

Ya que este proceso viene hace rato 

De usted 

Atentamente 

Vivían mercado 
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